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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003062-2006-00940-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Atendiendo las piezas documentales que reposan en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Primero. Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes el 
certificado de matrícula inmobiliaria No. 50C-1381314, en el que consta en su 
anotación No. 14, el registro de la medida de embargo decretada por esta oficina 
judicial para el proceso seguido por Agrupación de Vivienda Bosque de Modelia II 
Etapa Lote 3 P.H. contra Nancy Janneth Castellanos Morales y Edgar Adenis 
Solano López. 
 

Segundo. Por Secretaría, ofíciese con destino a la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial, a efectos de que se pronuncie frente al trámite 
impartido al oficio No. 2224 de 19 de marzo de 2021, enviado a la cuenta de correo 
institucional en fecha 8 de noviembre de 2021. Lo anterior, en el improrrogable 
término de tres (3) días contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
so pena de hacerse acreedora de la sanción prevista en el numeral 3° del artículo 
44 del Código General del Proceso. 

 
Contrólese el término en mención, y una vez fenecido aquel, vuelvan las 

diligencias al Despacho. 
 
Tercero. Una vez se conozca el informe rendido por parte de la entidad en 

mención, se continuará con la etapa respectiva, pues en todo caso se requiere tener 
certeza en cuanto a la ubicación o no del expediente de la referencia en el Archivo 
Central, Fontibón Montevideo e Imprenta, por lo que la parte interesada deberá 
estarse a lo aquí resuelto. 

 
Procédase conforme lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 
04 de junio de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-00592-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, al demandado JHON JAIRO HERRERA, a través del email 
jjherrerab@unal.edu.co; sin embargo, la mandataria judicial no informó la forma 
como obtuvo la dirección electrónica en cita, tal y como lo ordena el inciso segundo 
del artículo 8 del Decreto Legislativo anotado.  
 
Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada parte, 
el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. REQUERIR a la parte demandante para que a través de su 

apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo la dirección electrónica jjherrerab@unal.edu.co para efectos de 
notificación del ejecutado JHON JAIRO HERRERA. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:jjherrerab@unal.edu.co
mailto:jjherrerab@unal.edu.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00861-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

En tal sentido y dado que la liquidación del crédito fue fijada por el Despacho en la 

Sentencia proferida el 17 de noviembre de 2021 en $14’000.000 y teniendo en cuenta 

que, se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta la concurrencia del 

crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01548-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  

  

En atención a las piezas procesales obrantes en el expediente, el Juzgado 
RESUELVE: 
 

Único. Por Secretaría ofíciese con destino a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, a efectos de que se pronuncie frente al trámite 
impartido al oficio No. 1633 de 8 de noviembre 2021, radicado vía electrónica en 
fecha 25 de noviembre siguiente. 
 
Procédase conforme lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 
04 de junio de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 
 
 

 
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01548-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  

  

Una vez revisado el escrito allegado por el abogado de la demandada ROSA NIBIA 
DUQUE CARMONA, Dr. FREDY HERNANDO TOSCANO LÓPEZ en el cual se 
propone recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago, encuentra 
esta sede judicial que el mismo fue presentado en forma EXTEMPORÁNEA, por las 
razones que a continuación se exponen: 
 
El apoderado del extremo demandante procedió con la notificación personal a la 
demandada ROSA NIBIA DUQUE CARMONA, a través de la dirección electrónica 
rossy1274@hotmail.com, mensaje de datos enviado en fecha 15 de marzo de 2022, 
con acuse de recibo el día 16 siguiente, de ahí que los dos días hábiles siguientes 
de que habla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se cumplieron el día 18 de marzo 
del año en mención y, por ende, el término para el ejercicio del derecho a la defensa 
por parte de la señora DUQUE CARMONA comenzó a correr el día 22 de marzo, 
venciéndose el término para recurrir la orden compulsiva el día 24 siguiente; sin 
embargo, el apoderado actor formuló el recurso de reposición solo hasta el día 28. 
 
Así las cosas, el Juzgado RESUELVE: 
 
Primero. RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición incoado 
por la demandada ROSA NIBIA DUQUE CARMONA, contra el auto de 
mandamiento de pago. 
 
Segundo. CONTABILIZAR por secretaría, el término que resta del traslado de la 
demanda a la ejecutada ROSA NIBIA DUQUE CARMONA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 
 

mailto:rossy1274@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01548-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  

  

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a los demandados JOSÉ RAÚL ORTÍZ y ROSA NIBIA DUQUE 
CARMONA, en las direcciones electrónicas joseraul123@gmail.com y 
rossy1274@hotmail.com , respectivamente, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado JOSÉ RAÚL ORTÍZ del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente, el día 18 de marzo de 
2022, quien dentro del término legal para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 Segundo. TENER por notificada a la demandada ROSA NIBIA DUQUE 
CARMONA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente, el día 
18 de marzo de 2022, quien a través de apoderado judicial, recurrió el auto de 
mandamiento de pago, pero de forma extemporánea. 
 
 Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado FREDY 
HERNANDO TOSCANO LÓPEZ, como apoderado judicial de la demandada ROSA 
NIBIA DUQUE CARMONA.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 
 
 

mailto:joseraul123@gmail.com
mailto:rossy1274@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019- 02050-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

PRIMERO. CORREGIR el inciso primero de la parte resolutiva del auto de 
mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2021, el cual quedará así: 

 
 “LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 
de CONJUNTO LIMONAR – PARQUE RESIDENCIAL P.H. contra GONZALO 
CONTRERAS BUITRAGO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero”. 
 
En lo demás se mantiene incólume. 
 

SEGUNDO. NEGAR la solicitud de corrección por falta de fecha, toda vez 
que pese a que en el auto de mandamiento de pago no se indicó la fecha en que el 
mismo se profirió, sí se hizo mención en cuanto a la fecha en fue firmado a instancia 
del titular del Despacho, de manera electrónica, esto es, 30 de agosto de 2021, la 
que también resulta válida para efectos de su identificación. 
 
Notificar este proveído junto con el auto de mandamiento de pago de fecha 30 de 
agosto de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019- 02050-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
En atención al documento allegado1, el cual da cuenta del fallecimiento de la 
apoderada de la parte demandante Dr. JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ MEDINA, 
ocurrido el 5 de enero de 2022, al tenor de lo dispuesto en el artículo 159 del C.G.P., 
el despacho 
 
DISPONE: 
 
Primero: TENER en cuenta el deceso del apoderado de la parte ejecutante Dr. 
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ MEDINA, acaecido en fecha 5 de enero de 2022. 
 
Segundo: DECLARAR la interrupción del proceso, a partir del día 5 de enero de 
2022, fecha del fallecimiento del apoderado de la parte ejecutante Dr. JOSÉ 
IGNACIO SÁNCHEZ MEDINA, por la causal descrita en el numeral 2 del artículo 
159 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  NOTIFICAR POR AVISO a la parte demandante CONJUNTO LIMONAR 
PARQUE RESIDENCIAL PH, quien deberá comparecer al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, vencido este término, o antes cuando 
concurra o designe nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
edc 

 
1  Correo electrónico presentado por asistente de abogado demandante en fecha 16 de marzo de 
2022 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00034-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Atendiendo el mandato de sustitución conferido por parte de la abogada 
JESSICA PAOLA RUIZ GÓMEZ a nombre del abogado CARLOS ANDRES 
LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 76 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 

 
Único. RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS ANDRES 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00636-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante a través de su 
apoderada judicial y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00688-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
En atención a la solicitud de corrección del auto por el que se libró la orden de pago 
exorada, presentada por el extremo demandante, a través de su apoderada judicial, 
el Juzgado, Dispone: 
 

Único. NEGAR la solicitud de corrección presentada por la parte actora por 
conducto de su mandataria judicial, toda vez que pese a que en el auto de 
mandamiento de pago no se indicó la fecha en que el mismo se profirió, sí se hizo 
mención en cuanto a la fecha en fue firmado a instancia del titular del Despacho, de 
manera electrónica, esto es, 15 de diciembre de 2020, la que también resulta válida 
para efectos de su identificación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00694-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN contra GREGORIO ARIZA CASTILLO, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 002-0773055727 
 

PRIMERO: $24.427.533,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado GIME ALEXANDER 
RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00694-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Por el extremo interesado, alléguese el escrito contentivo de la solicitud de medidas 
cautelares, pues a pesar de haberse mencionado en el acápite de pruebas, el 
mismo se echa de menos en el expediente digital. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00762-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra ALBERTO MESA AYALA, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 74181174 
 

PRIMERO: $12.217.422,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA 
PÁEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020- 00858-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
En atención al proveído de fecha 13 de abril de 2021, proferido por el Juzgado 53 
Civil Municipal de esta ciudad, a través del cual se informó sobre la apertura del 
proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del aquí 
demandado LUIS ALBERTO JIMÉNEZ OSPINO, por resultar procedente de 
conformidad con lo previsto en los numerales 4° del artículo 564 y 7° del artículo 
565 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
DISPONE: 
 
Primero: REMITIR el presente expediente al Juzgado Cincuenta y Tres Civil 
Municipal de esta ciudad para que forme parte del proceso de liquidación patrimonial 
de persona natural no comerciante del aquí demandado LUIS ALBERTO JIMÉNEZ 
OSPINO. 
 
Segundo: DEJAR A DISPOSICIÓN del proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante del aquí demandado LUIS ALBERTO JIMÉNEZ 
OSPINO, e identificado con el radicado 2020-00433, las medidas cautelares 
decretadas con ocasión de este trámite, con la advertencia que ninguna de ellas se 
ha consumado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00882-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante a través de su 
apoderada judicial y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00904-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS SANAFE LTDA CONALFE 
LTDA contra MARÍA ARGENIS SERNA DE SÁNCHEZ, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 34090 
 

PRIMERO: $11.640.000,oo por concepto de las cuotas vencidas de capital, 
causadas a partir del mes de enero de 2017 a junio de 2019. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA 

SANDOVAL como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00074-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar,  adecúese la misma a 
las previsiones del literal a, numeral 1 del artículo 590 del Código General del 
Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00074-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

En aplicación a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 
y habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 84 y 420 del Código General del Proceso el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por JUAN CARLOS 

MARTÍNEZ RINCÓN en contra de HEILER BRIAN MORSILLO. 
 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 421 

del C. G. del P. requiérase al deudor, para que en el plazo de diez (10) días pague 
o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

 
Notifíquese personalmente la presente decisión al extremo demandado en la 

forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. del P, y para lo que deberá 
tenerse en cuenta en todo caso las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, advirtiéndole que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia 
que no admite recursos y constituirá cosa Juzgada en el presente asunto, en la que 
se condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que 
se causen hasta la cancelación de la deuda. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Téngase en cuenta que el señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ RINCÓN, actúa 

en nombre propio. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por BANCO 
DE BOGOTÁ en contra de CAROLINA NEIRA FARIAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en 
contra de CAROLINA NEIRA FARIAS, para que se librara orden de pago en su favor por 
el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 454751000 
 

Por la suma de $4.054.547,44,oo por concepto de cuotas de capital vencidas y no 
pagadas, durante los meses de junio de 2019 a marzo de 2021. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
Por la suma de $4.643.690,82, por concepto de intereses de plazo. 
Por la suma de $14.803.418,44, por concepto de capital acelerado. 
Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 6 de septiembre de 2021, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las sumas allí 
indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada CAROLINA NEIRA FARIAS, por aviso 
recibido el día 16 de diciembre de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar 
o pagar, guardó silencio. 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que impone 
al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa del proceso, 
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debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que no se observa 
irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta necesario tomar 
medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los presupuestos 
procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en forma, se 
procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 454751000, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del 
Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia 
de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en 
favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo de 
juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y remate 
de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y condenará en 
costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 6 de septiembre de 2021 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas en 
su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.170.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022  

  

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo de la citación a la demandada CAROLINA NEIRA 
FARIAS en la dirección Transversal 40 No. 40-34 Sur de esta ciudad, para que 
concurrieran a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del 
aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada CAROLINA NEIRA FARIAS 
del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 16 de 
diciembre de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00299-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 15 de 

diciembre de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las 

constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad 

que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicados 

con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00494-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 

de HENRY PRADO CASTAÑO contra ARELIS RODRÍGUEZ ALAPE y MANUEL 
RAMIREZ ROBAYO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PRIMERO: $1.977.130,oo, por concepto de los cánones de arrendamiento 
causados durante los meses de febrero a abril de 2019. 

 
SEGUNDO: $1.977.130,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan 
con el término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar al abogado FABIO ARMANDO 
MARTÍNEZ SILVA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2021-00498-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO FALABELLA S.A. contra MAGDALENA CASTRO BAUTISTA, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 8265762207 
 

PRIMERO: $10.061.381,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $470.864,oo, por concepto de intereses corrientes pactados en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 
NAVAS como apoderado judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00820-00 

 

    Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por el extremo demandante y por resultar procedente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado 
Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 

entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 

   
Quinto. Sin costas.  

 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00117-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00379-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 este Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda se desprende que se trata de un proceso de menor cuantía, 

pues una vez verificadas las pretensiones para el año de su radicación; esto es, capital 

e intereses, estas superan la suma de $92’081.138,00, superando los $40’000.000,00, sin 
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exceder los $150’000.000,00 equivalentes a 40 y 150 SMLMV respectivamente, para la 

data de presentación de la demanda, éste Juzgado carece de la competencia necesaria 

para conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00433-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL PUNTA DEL ESTE ETAPA I Y II - PROPIEDAD 

HORIZONTAL y en contra de JORGE ARMANDO ROCHA ESPAÑOL y GLADYS 

CHACÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’103.450,00 por concepto de sanciones, expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 1° de octubre 

de 2017 hasta el 1° marzo de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las sanciones, expensas de administración ordinarias 

y extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias, así como los 

demás conceptos e intereses que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue 

la respectiva certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el 

cumplimiento de la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 

del C. G. del P., las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes 

a su respectivo vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LEONEL LÓPEZ GÓMEZ en su calidad de Representante 

Legal de TLG ABOGADOS S.A.S. para actuar como apoderado judicial del extremo 

demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00435-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, 

el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. en contra de GERMÁN IVÁN 

CATAÑO MOSQUERA por las siguientes sumas de dinero contenidas la factura de venta 

No. 667712502-2: 

 

1. Por la suma de $6’102.217,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 11 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’046.733,00 por concepto intereses de mora calculados al 10 de 

febrero de 2022. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar a la apoderada del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00439-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE librar orden 

de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de HERNANDO VELASCO 

HERNÁNDEZ en contra de MARÍA CLAUDIA BERMÚDEZ MEDELLÍN por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en la letra de cambio suscrita por las partes el 30 de octubre de 2020: 

 

1. Por la suma de $1’600.00000 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 1° de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a LUIS ALBERTO MARCELO MENDIETA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00441-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de NORMA CONSUELO UPEGUI BARRETO 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $31’486.857,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 19 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’446.104,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00443-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PRADOS DE SUBA - PROPIEDAD HORIZONTAL 

y en contra de ANA HILDA GÓMEZ HERRERA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’700.000,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 31 de marzo de 2020 hasta 

el 28 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las expensas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias, así como los 

demás conceptos e intereses que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue 

la respectiva certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el 

cumplimiento de la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 

del C. G. del P., las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes 

a su respectivo vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

4. NEGAR el mandamiento de pago frente a las pretensiones 25 y 26 teniendo en 

cuenta que no se encuentran incorporadas en el Certificado de Deuda expedido por el 

Administrador. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a NAYIB ALFONSO MONCADA PACHECO para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00445-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS (endosataria de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR) y en contra de LIDA MIREYA URREGO 

NAJAR por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’525.653,00 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 10 de junio de 2021 al 10 de marzo de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $7’520.413,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $1’170.531,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LINA MARCELA GÓMEZ QUINTERO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00447-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de RUBÉN DARÍO TIBAMBRE RÍOS por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ SUSCRITO EL 29 DE AGOSTO DE 2019: 

 

1. Por la suma de $11’861.562,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 16 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ SUSCRITO EL 20 DE MAYO DE 2019: 

 

1. Por la suma de $3’273.425,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 18 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ SUSCRITO EL 5 DE FEBRERO DE 2019: 

 

1. Por la suma de $1’510.646,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 18 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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D. CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO No. 4970237: 

 

1. Por la suma de $759.727,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 5 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

  

Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00449-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de ON MARKETING IDEAS S.A.S. y JOSÉ 

HERBERTH JIMÉNEZ RIVERA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $16’045.200,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 8 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’220.597,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

  

Se reconoce personería a ELKIN ROMERO BERMÚDEZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00451-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de JAIRO SANTAMARÍA PEÑA y en contra de HUMBERTO CORTÉS SÁNCHEZ por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de 

la demanda: 

 

1. Por la suma de $1’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 14 de junio de 2020 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00453-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES “COOPFINANCIAR” y 

en contra de WILLIAM CASTRO VIDES por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $750.000,00 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 30 de noviembre de 2016 al 30 de abril de 2017. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados desde la 

fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la 

tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a ÁLVARO OTÁLORA BARRIGA para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00455-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por ANA DIVA LÓPEZ DE RIAÑO en contra de GERMÁN 

FABRICIO MIRANDA CERQUERA. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma 

de $500.000,00 M/cte., tal como lo prevé el núm. 7º del Art. 384 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería a VÍCTOR ARMANDO FRANCO BLANCO para actuar 

como apoderado judicial el extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00457-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A. y en contra de 

AMPARO MOJICA BRAN por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $17’870.425,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su calidad de 

Representante Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS para actuar como 

endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00459-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de SAUL 

ANTONIO CIFUENTES LEÓN y en contra de WILLIAM GERMÁN RONCANCIO SERRANO por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $1’800.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

20 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

19 de abril y hasta el 19 de diciembre de 2021 a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MARÍA ISMAYA GUTIÉRREZ BECERRA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00459-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Atendiendo lo solicitado por la demandante, por Secretaría ofíciese a 

DATACRÉDITO EXPERIAN y a TRANSUNIÓN S.A. a fin de que informen sobre los 

productos financieros de los cuales es titular el demandado y los identifiquen. 

 

Así mismo, ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad para que, informe si a 

nombre del demandado existen vehículos registrados y los identifiquen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00461-00 

 

Bogotá D.C., 6 de abril de 2022 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

– letras de cambio – base de la presente acción, no se desprende que reúnan las 

calidades estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por cuanto no se vislumbra en los referidos 

documentos cambiarios el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales que se 

encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 671 y Ss. del C. Co. 

 

Observase que no existe rúbrica alguna impuesta por quien obra como girada; 

esto es, la señora YOLANDA LÓPEZ MARÍN; por lo que no puede presumirse que se 

haya obligado; aunado a que las letras de cambio carecen de la firma del girador 

(creador), requisitos sine qua non para ejercitar la acción cambiaria derivada de esta 

clase de documentos, conforme lo establecido en el núm. 2º del Art. 621 del C. Co. y el 

artículo 671 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

MABP 
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